RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000954, Ent. N° 702/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con el contrato de fideicomiso entre la Intendencia y la Corporación Nacional para el Desarrollo para la gestión del canal Tevé Ciudad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4002/12 de fecha 20.09.12 la Intendenta de Montevideo resolvió remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo el proyecto de Decreto por el cual se faculta a la Intendencia de Montevideo a celebrar un contrato de fideicomiso con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el cual, según el Artículo Segundo, la Intendencia (Fideicomitente) y la Corporación (Fiduciaria) convienen constituir un fideicomiso de administración, de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 17.703 de fecha 27.10.03, para la gestión del canal Tevé Ciudad de la Intendencia de Montevideo, entendiéndose por ello la realización de todos los actos de inversión, administración, contratación y/o disposición de acuerdo a instrucciones dadas expresamente por la fideicomitente, el que se denominará Fideicomiso de Administración de Tevé Ciudad (FATVC);

2) que según el Artículo Tercero, el Fideicomitente, transfiere a título de fideicomiso de administración al patrimonio autónomo que se constituye por el presente contrato: 
a)  el uso y goce durante el plazo del presente contrato del inmueble padrón     Nº 534, ubicado en Javier Barrios Amorín Nº 1460, de Montevideo, donde tendrá su asiento material la actividad de Tevé Ciudad, 
b) el equipamiento tecnológico del Canal Tevé Ciudad detallado en inventario adjunto, y 
c) la o las partidas presupuestales o extra presupuestales otorgadas o que se otorguen para uso del Canal Tevé Ciudad cualquiera sea su origen. Sin perjuicio de ello, la fideicomitente podrá en cualquier momento capitalizar el FATVC con aportes adicionales, incluso provenientes de otras fuentes como donaciones a aportes públicos o privados tanto locales como externos;

3) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Cuarto, serán además bienes fideicomitidos en un futuro todos los bienes que se incorporen y aquellos que los sustituyan como consecuencia de la realización de actos de inversión, administración y/o disposición sobre aquellos, así como las utilidades, frutos y productos que generen y de los nuevos bienes que ingresen. Los bienes fideicomitidos, presentes y futuros que se incorporen al fideicomiso constituirán el patrimonio de afectación separado e independiente de los patrimonios de la fideicomitente y de la fiduciaria; 
4) que el Artículo Quinto establece que serán de cargo exclusivo del fideicomiso y deducidos de su patrimonio: 
a) la remuneración de la fiduciaria, 
b) los gastos de auditorías externas e informes de revisión limitada externos solicitados con relación a la contabilidad del presente fideicomiso, 
c) cualquier tributo que grave el fideicomiso, 
d) todos los gastos bancarios, gastos de chequeras y otros que se generen por la apertura y mantenimiento de cuentas bancarias para la gestión financiera exclusivamente del fideicomiso, y 
e) todas las demás obligaciones de contenido económico contraídas por la fiduciaria y previamente acordadas con la fideicomitente, que resulten indispensables para el fiel cumplimiento del mandato fiduciario fuera de las previstas;

5) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo Sexto, la fiduciaria se encargará de administrar los fondos del canal Tevé Ciudad de acuerdo a las instrucciones de la fideicomitente y a los criterios que se determinan en el Anexo del contrato el cual forma parte integrante del mismo;

6) que según el Artículo Décimo, la fiduciaria percibirá una remuneración mensual equivalente al 4% más impuestos sobre lo efectivamente ejecutado dentro del mismo mes, entendiéndose por tal la suma de pagos realizados con fondos del patrimonio fideicomitido, con un mínimo de U$S 500 mensuales más impuestos. Si la fideicomitente indicara colocar los fondos ociosos de acuerdo al programa de desembolsos en los instrumentos financieros disponibles en plaza, la fiduciaria cobrará un 20% de los intereses generados en estas colocaciones realizadas. Adicionalmente, la fiduciaria tendrá derecho a percibir una comisión inicial y por única vez de estructuración de U$S 2.500, en compensación de todos los gastos incurridos previamente. A toda dicha remuneración, sea fija y/o variable, deberá agregársele el correspondiente impuesto al valor agregado y cualquier otro tributo que se imponga sobre los bienes fideicomitidos y el producido de los mismos;
7) que el Artículo Décimo sexto, el plazo del presente contrato será desde su suscripción, por plazo de dos años, renovable por un período de igual duración por acuerdo de los organismos comparecientes comunicado fehacientemente con un período de antelación no mayor a 45 días a contar de la fecha de término, reservándose la fideicomitente la facultad de revocar;
8) que la Junta Departamental de Montevideo, con fecha 20.12.12 aprobó el Decreto Nº 34.490 por el cual se faculta a la Intendencia de Montevideo a celebrar el contrato de referencia con la Corporación Nacional para el Desarrollo;
9) que por Resolución Nº 195/13 de fecha  14.01.13 la Intendenta de Montevideo promulgó el citado Decreto, suscribiéndose el contrato con fecha 9.10.13;

10) que de acuerdo a informe contable de fecha 4.02.14, se imputaron las sumas de $ 5.667.251 y $ 1.429.092 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa con la CND, encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del       Artículo 33 del TOCAF, ya que ésta es una persona pública no estatal;
2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº 18.602, de 21 de setiembre de 2009, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos;
3) que en la oportunidad se está encomendando a la CND la prestación de servicios que pueden ser ejecutados por el Organismo en función de sus cometidos;

4) que en este caso, la transferencia de fondos públicos para que sean administrados por una Persona Pública No Estatal que se rige por el Derecho Privado, implica la no aplicación de las normas que regulan la contratación administrativa;

5) que el convenio de referencia se suscribió por la Intendencia de Montevideo y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con fecha 9 de octubre de 2013, configurando principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el presente convenio por lo expresado en los Considerandos 3) a  5), así como el gasto emergente del mismo;

2) Comunicar a la Corporación Nacional para el Desarrollo;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el informe casi al momento de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
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